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NOTA INFORMATIVA DE LA REUNIÓN DE 19 DE FEBRERO DE 2020 
COMISIÓN TÉCNICA DE MOVILIDAD DE PERSONAL FUNCIONARIO 

 
 
     Estimados/as compañeros/as: 
 
     Ayer, día 19 de febrero, se ha reunido en la Dirección General de Función Pública la Comisión 
Técnica de Movilidad de Personal Funcionario, con el Concurso Unitario de la AGE como único 
punto en el orden del día, al objeto de intentar culminar en esta sesión la negociación de los 
criterios de las bases comunes que deben articular el desarrollo de este proceso, dirigido al 
personal encuadrado en los grupos C2 y C1. 
 
     De inicio, la Administración nos informa que en la tarde de ayer recibieron por parte del 
Registro Central de Personal el total de puestos cubiertos en la AGE en las modalidades de 
adscripción provisional y comisión de servicios, referentes a todos los grupos de adscripción, con 
lo que precisan un plazo indeterminado para depurar el mismo y poder concretar los que 
corresponden a los grupos de referencia en este concurso. 
 
      Se nos facilita en el desarrollo de esta sesión el nuevo Borrador para su análisis, tras las 
alegaciones que presentamos al anterior, y que ya os hicimos conocer en nota informativa. 
Contiene las siguientes modificaciones que han sido incorporadas: 
 
*- La antigüedad y los cursos se tendrán en cuenta independientemente del Cuerpo o Escala en el 
que se haya adquirido o realizado (referente a la participación desde sólo un subgrupo de 
adscripción) 
 
*- Se suprime la referencia a la limitación en la participación a este Concurso de determinados 
puestos de Sanidad dependientes del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, por estar 
adscritos a los grupos  A1 y A2, tal y como habíamos solicitado. 
 
*- Se deja sin efecto la clave que impedía a los funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas 
de Correos y Telégrafos para ocupar determinados puestos en la AGE. 
 
*- Se valorarán TRES cursos por puesto (Procedimiento Administrativo, Ofimática y Atención al 
Público). En aquellos puestos que sean susceptibles de valoración la lengua cooficial, se valorará 
un máximo de CUATRO cursos, siendo uno de ellos el de lengua cooficial. Esta circunstancia 
quedará reflejada en el Anexo de Puestos, en cada uno de los puestos que corresponda. 
 
*- El plazo máximo de validez de los cursos relacionados con las Tecnologías de la Información y 
Ofimática, será de OCHO años inmediatamente anteriores a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. Los cursos de Procedimiento Administrativo sólo se valorarán si están 
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referidos a la Ley 39/2015 de 1 de octubre. El resto de cursos serán objeto de valoración con 
independencia de su fecha de realización. 
 
*- En el Baremo de Valoración, se disminuye la puntuación mínima para la adjudicación de 
destino, siendo ésta de 10 puntos en el conjunto de todos los méritos reflejados en el mismo. 
 
 
*- Respecto a los supuestos relativos a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, y en 
concreto, el destino previo del cónyuge funcionario, se modula la valoración (siendo excluyentes 
cada uno de los tres periodos computables entre sí) y que a continuación se relacionan: 
 

- Si han transcurrido 6 o más años desde la obtención del destino definitivo por el cónyuge 
funcionario, se valorará con 7,5 puntos. 

- Si han transcurrido 4 o más años desde la obtención del destino definitivo por el cónyuge 
funcionario, se valorará con 4 puntos. 

- Si han transcurrido 2 o más años desde la obtención del destino definitivo por el cónyuge 
funcionario, se valorará con 2 puntos. 
 

 
 
     Tras el análisis de dichas modificaciones, desde CSIF procedemos a su valoración, que 
sometemos a la consideración de la Administración: 
 
*- Reiteramos que se debe concretar de manera inmediata el listado de puestos que se 
relacionarán en el Anexo I.  
Las plazas a ofertar deben incluir el conjunto de vacantes puras, puestos “a resultas” que se 
generen en el concurso, adscripciones provisionales, las plazas que llevan ocupadas en comisión 
de servicios por tiempo superior a un año, además de aperturar ámbitos geográficos que por 
norma no se suelen ofertar debido a la amplia demanda que suscitan. Es indispensable el 
conocimiento de dicha relación a la hora de delimitar las áreas funcionales que encuadrar en la 
valoración de los méritos específicos tras conocer la tipología de éstos. 
 
*- Solicitamos nuevamente la adopción de un criterio, definitivo e invariable, para las sucesivas 
publicaciones de esta modalidad de Concurso (Unitario). En este sentido, proponemos su edición 
anual. 
 
*- Manifestamos nuestra absoluta y radical discrepancia en lo que respecta a las limitaciones a la 
participación del personal adscrito al SEPE, FOGASA y el vinculado a la AEAT. Constatamos, a 
este respecto, la intransigencia y nula flexibilidad por parte de la Administración, que 
evidentemente cuestiona nuestro posicionamiento final, haciendo imposible llegar a un acuerdo 
caso de mantenerse invariable el posicionamiento de aquella. 
 
*- Señalamos nuestra conformidad a la supresión de la clave que impedía a los funcionarios de 
Correos y Telégrafos el poder participar al conjunto de los puestos de AGE, así como a la 
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valoración mínima de 10 puntos (en el conjunto de los méritos reflejados en el Baremo) para la 
adjudicación de un puesto en este Concurso. 
 
 
 
 
 
*- Solicitamos se valore nuevamente la inclusión de nuestra propuesta respecto a la modulación 
de la valoración sobre la formación, ya que no es asumible idéntica puntuación 
independientemente de las horas recibidas ó impartidas. 
 
*- Realizamos homóloga solicitud respecto a la valoración de los supuestos relativos a la vida 
personal, familiar y laboral en lo que concierne al destino previo del cónyuge funcionario, en la 
que propusimos un desglose de mayor amplitud en tiempo y puntuación, tal y como presentamos. 
 
 
     La Administración interviene, justificando desde su criterio la imposibilidad en el levantamiento 
de las exclusiones a la participación mencionadas. En lo que respecta al SEPE y FOGASA, 
además del manido argumento de lo deficitario de los mismos en lo que a personal se refiere, 
manifiesta su honda preocupación ante una  “huida masiva” de dicho personal a otros destinos. 
Alegan, además, que el proceso de Estabilización y los concursos de traslados previos (en su 
caso y donde se determine) podrían coincidir con el propio Concurso Unitario, de ahí que prevean 
el mantenimiento de las limitaciones para evitar que buena parte de sus plantillas se vean 
inmersas en varios concursos al mismo tiempo. En relación al personal de la AEAT, indican que 
incumplirían la normativa legal si procedieran al levantamiento de tal limitación, ya que la Ley 
31/90 en su artículo 103.4.5. declara el sometimiento a la condición de la previa autorización para 
concursar a un puesto de trabajo en otro ámbito. 
Sobre la cuestión de la valoración de la formación, tanto impartida como recibida, exponen su 
intención de mantener la “globalidad” de tales estimaciones, al objeto de hacer la gestión de este 
concurso más dinámica y ante la hipotética imposibilidad de que la aplicación informática que 
debe resolver este Concurso pueda ser modificada con los parámetros planteados. Idéntico 
argumento al anterior se emplea para una valoración más amplia del destino previo del cónyuge 
funcionario, tal como nosotros planteamos.       
Respecto al calendario insisten en que no pueden comprometer fechas, habida cuenta de que sin 
tener estas Bases cerradas no pueden indicar a su servicio de informática el inicio de la 
elaboración o modificación de la aplicación que servirá para su gestión y así, determinar los 
plazos estimativos de Resolución. Resumiendo, al no tener cerradas las Bases no hay calendario, 
ni aplicación informática que pueda gestionar el Concurso, ni pueden comprometer una 
periodicidad de publicación anual cuando se desconoce por esa parte lo que pueda extenderse la 
tramitación de éste primer Concurso Unitario. 
 
     Evidentemente, desde CSIF no podemos asumir buena parte de los argumentos esgrimidos 
que, en nuestra opinión, están ocasionando un retraso  excesivo e injustificable en la publicación 
de este Proceso. En lo que respecta a las limitaciones, señalamos que la Administración no ha 

mailto:age@csif.es


                                                                                                                                                                  
                       

Sector Nacional A.G.E.  

 C/ Fernando el Santo, 17 -  Madrid 28010 – Tl: 91- 567 59 70 – Fax: 91-598 72 82     E-mail age@csif.es 

modificado el marco temporal de los seis años de servicios efectivos prestados en SEPE y 
FOGASA desde que lo estableció, hace prácticamente dos años, incumpliendo el compromiso 
adquirido de flexibilizar tal imposición transcurrido un tiempo prudencial que, a todas luces y en 
nuestra opinión, se alarga en demasía.  
 
 
Respecto a lo que se plantea sobre “incurrir en el incumplimiento de la Ley” si se hace caso omiso 
a los dispuesto en la normativa legal para el personal adscrito a la AEAT, señalamos nuestra 
exigencia en el sentido de una interpretación más amplia de dicha normativa, ya que el 
mantenimiento de la interpretación actual conculca el derecho a la movilidad del referido personal. 
  
Además de lo anterior, y a fecha de hoy, seguimos insistiendo en la presunta opacidad en relación 
al número exacto de puestos a ofertar y su tipología, no hay previsión de calendario ni fases del 
proceso (cuando, a pesar de las justificaciones, se tiene sobrada experiencia  por esa parte en la 
gestión de los concursos), ni tan siquiera la concreción de que este tipo de Procedimiento tenga 
una periodicidad anual (tal y como solicitamos) aunque tal extremo no se pueda explicitar en el 
Proyecto de Bases que estamos negociando.  
 
     Concluimos la descripción de lo acontecido en el seno de esta Comisión Técnica con el 
compromiso que adquiere la Administración, ante nuestra insistencia, respecto a valorar 
nuevamente la supresión de todas las limitaciones a la participación, cuestión ésta que nos 
comunicarán por correo electrónico con el envío del texto definitivo en el que se pudiera 
incorporar algunas otras cuestiones que hemos manifestado y que deben evaluar en el interno de 
esa parte. 
 
     Indicar, para vuestra información, que sólo se incluirán puestos de clave EX11 (propios de 
AGE), ningún EX20, con perfiles generalistas que abarcan hasta puestos de nivel de 
complemento de destino 20, excluyendo puestos informáticos y otros que tengan clave OEP 
(oferta de empleo público). Evidentemente, los puestos NCD22 no se ofertan, ya que son 
exclusivos de los Departamentos y Organismos para sus propios concursos específicos. 
 
     La próxima reunión está prevista para la segunda semana de marzo, de la que informaremos 
de cuanto acontezca. 
 
 
Un cordial saludo. 

CSIF. SECTOR AGE 
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